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PROPOSICIÓN ADITIVA 
 

Aprobada en: 
 
Tema: Proposición ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 
 
En cumplimiento de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, en 
especial la consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito 
presentar PROPOSICIÓN ADITIVA contemplada en el numeral segundo del 
artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, para que se adicione un nuevo artículo en 
TÍTULO I.  CAPÍTULO I en el Objetivo estratégico “BOGOTÁ AVANZA EN 
SEGURIDAD” al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y 
DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA”  
 
Motivación: Con el fin de evitar más accidentes en las vías, promover el 
cumplimiento de los límites de velocidad y fomentar comportamientos de 
conducción más seguros, es necesario garantizar que los conductores cumplan con 
los límites de velocidad establecidos, mejorando así la seguridad vial y reduciendo 
el riesgo de accidentes. Está demostrado que los radares de velocidad ayudan a 
reducir el índice de accidentalidad vial, al ser un recordatorio amigable de las 
normas viales.  
 
En consecuencia, el artículo quedará así:  
 

Adición Propuesta 
 

ARTÍCULO NUEVO. Radares de velocidad preventivos. Sobre las vías en las 
que existan mecanismos de fotodetección se instalaran radares de velocidad 
preventivos que le permitan alertar a los conductores sobre la velocidad en la que 
transitan. 
 
Parágrafo 1. La Secretaría Distrital de Movilidad, tendrá la responsabilidad de 
instalar los radares de velocidad preventivos.  
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Cordialmente 
 
 
 
 
 
EDISON JULIAN FORERO CASTEBLANCO 
Concejal de Bogotá 
Partido Colombia Renaciente 
 
 
 
 
 
 


